
 1

  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL                       DAC 91 01 D  
DEPARTAMENTO SEGURIDAD OPERACIONAL                             30 03 2009 

           
CIRCULAR AERONÁUTICA 

 
CERTIFICADO DE ESTACIÓN DE RADIO DE LA AERONAVE 

  
 
1.  PROPÓSITO:  

 Informar a los pilotos, propietarios y/o explotadores de aeronaves de matrícula chilena 
o aeronaves que sean operada por explotadores chilenos, que toda vez que efectúen 
operaciones aéreas internacionales regulares y no regulares, deberán portar a bordo 
el Certificado de Estación de Radio de la Aeronave, de acuerdo a lo indicado por la 
DAN 91 Volumen II, DAN 121 y DAN 135 respectivamente. Asimismo, establecer la 
forma como se emitirá el respectivo certificado.  

2.   ANTECEDENTES:  

 a)  Convenio de Aviación Civil Internacional (OACI) Art.29. 

b) Resolución 03161 del 18 DIC 2008 que aprueba Enmienda Nº 6 a la edición 1 de 
la DAN 91  Volumen II “Reglas de Vuelo y de Operación de Aviación General”. 

c) Resolución 03160 del 18 DIC 2008 que aprueba Enmienda Nº 3 a la edición 1 de 
la DAN 121 “Requisitos de Operación: Operaciones Nacionales, Internacionales y 
No Regulares”. 

d) Resolución 03159 del 18 DIC 2008 que aprueba Enmienda Nº 2 a la edición 1 de 
la DAN 135” Requisitos de operación del transporte aéreo comercial regular y no 
regular con aeronaves de peso igual o menor 5.700 kilos o hasta 19 asientos de 
pasajeros”. 

3.  MATERIA:  

3.1 La Organización de Aviación Civil Internacional OACI ha recomendado que los  
propietarios y  explotadores aéreos que realicen operaciones internacionales,  lleven a 
bordo de la aeronave un Certificado de Estación de Radio de la aeronave con la 
finalidad de cumplir con lo  establecido por la Convención de Chicago en su Art. 29, de 
la cual Chile es Estado firmante.  

3.2   La Ley General de Telecomunicaciones Nº 18.168, establece en el Art. 11° que los 
servicios de telecomunicaciones aeronáuticas, sean fijos o móviles, a que se refiere el 
Reglamento Internacional de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, serán instalados, operados, autorizados y controlados según  
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corresponda al caso, por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

3.3   La DGAC ha dispuesto, en las normativas citadas en los antecedentes, que toda 
aeronave que sea utilizada en operaciones fuera del territorio nacional, deberá portar a 
bordo el Certificado de Estación de Radio de la Aeronave.  

3.4  Este Certificado de Estación de Radio de Aeronave se emite de acuerdo a la Ley Nº 
18.916 que aprueba el Código  Aeronáutico de la República de Chile y certifica que a la 
fecha de su otorgamiento, la aeronave cumple con las especificaciones en cuanto a 
equipos de radios, bandas de frecuencias y modos de transmisión requeridos.  

3.5  Respecto al certificado :  

3.5.1 Se otorga en carácter de indefinido y mantendrá su vigencia mientras la aeronave se 
encuentre registrada en Chile, o la aeronave sea operada por explotadores chilenos.  

3.5.2 Deberá ser portado a bordo de la aeronave en operaciones aéreas internacionales, de 
acuerdo al Art. 29 del Convenio de Aviación Civil (OACI). 

3.5.3 Se emite para una aeronave de matricula especifica y no puede ser transferido a otra 
aeronave.   

3.6 El certificado constituye una autorización para la operación de los equipos de 
radiocomunicación que la conforman, dentro de las bandas de frecuencias y modos de 
transmisión requeridos. Esta no constituye una certificación sobre la condición técnica o 
de aeronavegabilidad de tales equipos. 

3.7 El Certificado de Estación de Radio de la Aeronave deberá ser solicitado a las 
organizaciones DGAC que se indican a continuación mediante una carta del propietario 
y/o explotador respectivo  y solo deberá indicar la matrícula de la aeronave:  

3.7.1 Subdepartamento de Transporte Público, para las Empresas Aéreas Comerciales 
nacionales, con aeronaves de categoría transporte o con capacidad sobre 19 pasajeros 
y PMD superior a 5700kgs o; 

3.7.2 Subdepartamento Aeronavegabilidad - Sección Ingeniería, para aeronaves no 
contempladas en punto anterior. 

3.8. La forma, modelo y contenido del certificado de la estación de radio de la aeronave es el 
indicado en Anexo “A” de esta DAC. 

3.9. El otorgamiento del certificado se expedirá  conforme al DAR 50 “Reglamento de tasas y 
derechos aeronáuticos”, y el costo a cancelar por el solicitante  será de acuerdo a lo 
establecido en Artículo 42 del citado reglamento, conforme a la vigencia del “TARIFARIO 
MONEDA NACIONAL” que se publica en página Web de la DGAC, correspondiente a la 
fecha de pago. 
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ANEXO A 
CERTIFICADO DE ESTACION DE RADIO DE LA AERONAVE 

(Formulario DGAC 08/2-16) 
 

 
 

 
 
 
 




